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Núm.° 791.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Beneficencia ij sanidad.—El Esce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha 11 de octubre último 
me comunica la Real orden que sigue:

«El Consejo de Sanidad del reino al 
cual se pasó á informe una comunica
ción del Gobernador de Barcelona par
ticipando las medidas adoptadas para 
evitar la venta del opio adulterado ha 
dispuesto lo siguiente:—La Sección es 
de dictámen que procede consultar al 
Gobierno la adopción de las disposicio
nes siguientes.—1.a Que los Goberna
dores civiles, auxiliados por las Jun
tas provinciales de Sanidad, hagan, 
cuando ocurran dudas de su buena ca
lidad, analizar los opios que circulan 
en el comercio de sus respectivas ca
pitales; que repitan estos análisis siem
pre que haya motivo para sospechar 
falsificaciones, y que asimismo procu
ren se ejecute la misma operación con 
los opios existentes en las boticas de los 
hospitales y establecimientos de bene
ficencia.—-2.a Que inmediatamente se 
proceda á inutilizar todos los opios cu
yo análisis demuestre no contener al 
menos un seis por ciento de morfina 
pura, por no ser apropósiio para usar
se en medicina.—3.a Que se recomien
de á los farmacéuticos y se prevenga 
á los drogueros, por medio de los Bo
letines oficiales, la necesidad que hay 
para evitar fraudes de este género, de 
Jue los opios que adquieran sean de 
buena calidad, á fin de evitar daños á 
m salud pública; y de que den noticia, 
á los subdelegados, de las faltas que 
observaren, con el objeto de hacer apli
cación de las disposiciones anteriores. 
^4.“ Que los inspectores de géneros 
Medicinales en las aduanas, bajo su 

mas estrecha responsabilidad, cumplan 
lo prevenido en los artículos 91 y 92 
de la ley de Sanidad vigente y no per
mitan la entrada del opio que contenga 
menos de un seis por ciento de morfi
na.—5.a y última. Que las mismas pe
nas sean impuestas á los infractores de 
las disposiciones precedentes señaladas 
en el Código penal páralos que despa
chen medicamentos ó productos quími
cos deteriorados ó alterados.—Y ha
biéndose dignado resolver la Reina 
(Q. D. G.) de conformidad á lo en el 
preinserto dictámen consultado, lo co
munico á V. S. de su Real orden para 
su conocimiento y demas efectos cor
respondientes. »

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial para conocimiento de cuan
tos se dediquen en esta provincia á la 
venta del opio; en la inteligencia de 
que por este Gobierno se están adop
tando las medidas convenientes á fin de 
evitar la adulteración de dicha medici
na, para lo cual se dictan las órdenes 
oportunas á los subdelegados y demas 
funcionarios á que se refiere la prein
serta Real orden, con el objeto de que 
cuiden de su puntual observancia. Pal
ma 20 de noviembre de 1858.—José 
Primo de Rivera.

Núm.° 792.

Sección de Hacienda.—El Exmo. se
ñor Director general presidente de la 
Junta de la Deuda pública, me ha re
mitido la comunicación que dice así:

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacien
da con fecha 22 de octubre último ha 
comunicado á la Dirección la Real or
den que sigue:

Exmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha dignado expedir el decreto siguien
te: Tomando en consideración las ra
zones expuestas por el Ministerio de 
Hacienda, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente: Articulo l.°Con arreglo al 
art. 12 de la ley de l.° de agosto de 

1851, podrá domiciliarse en adelante 
en las capitales de provincia el pago de 
los cupones de los títulos al portador 
de la Deuda consolidada y diferida in
terior y de acciones de carreteras, fer
ro-carriles y obras públicas, asi como 
el de la amortización y premios que á 
estos correspondan. Artículo 2.° Por 
el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones oportunas para la eje
cución y puntual cumplimiento de lo 
que se ordena en el presente decreto. 
Dado en Palacio á 22 de octubre de 
1858.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.—De orden de S. M. lo co
munico á V. E. para los efectos cor
respondientes.

Asimismo y con la propia fecha ha 
comunicado la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto lo 
mandado en Real decreto de esta fecha, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido apro
bar las disposiciones siguientes: 1.a Los 
portadores de títulos de la Deuda con
solidada y diferida interior y acciones 
de carreteras y de ferro-carriles pre
sentarán al vencimiento de los semes
tres en las respectivas Tesorerías de 
provincia lo^ cupones, poniendo al 
dorso su media firma, acompañados de 
dobles y distintas facturas, según las 
clases de Deuda, autorizadas por los 
interezados, y en las cusles expresarán 
la série, numeración é importe de los 
cupones. Iguales formalidades se ob
servarán para la presentación y cobro 
de los cupones procedentes de semes
tres vencidos Las facturas se arregla
rán á los modelos que se circularán por 
la Dirección general de la Deuda pú
blica. 2.a Las Tesorerías de Hacienda 
pública comprobarán las facturas con 
los cupones, verificado lo cual y ha
llados conformes, los taladrarán á pre
sencia de los interesados, devolviéndo
les una de las facturas con el recibí pa
ra su resguardo, cuyo documento con
servarán estos en su poder hasta que 

se les abone su importe. 3.a Verifica
da la operación bajo la exclusiva res
ponsabilidad de los Tesoreros de pro
vincia, cuidarán estos de remitir en el 
mismo dia á la Dirección de la Deuda 
por el correo y con las formalidades 
establecidas para estos casos en la cir
cular de la Dirección del ramo de 13 
de marzo de 1856 los cupones y factu
ras correspondientes; y una vez reci
bidos por el Departamento de Emisión, 
y hallados corrientes se dará, conoci
miento inmediatamente del resultado 
de esta operación á la Tesorería de Ha
cienda respectiva, con devolución do la 
factura, para que abone su importe á 
los interesados. En el caso de que al
guno ó algunos de los cupones no fue
sen corrientes, se rebajará su importe 
y,se dirá asi á la Tesorería que lo hu
biese remitido para que satisfaga al in
teresado el remanente que resulte á su 
favor y le entere de la causa que mo
tiva la rebaja, recogiendo en ambos 
casos la factura de resguardo. 4.a Los 
que presenten acciones de carreteras, 
ferro-carriles ú obras públicas para su 
amortización "deberán hacerlo, ponien
do al dorso de ellos el oportuno endoso 
en esta forma: «A la Dirección general 
de la Deuda para su amortización por 
sorteos.» Fecha y firma del interesado, 
acompañándolas también con dobles 
facturas arregladas al modelo que igual
mente se circulará; en el concepto que 
habrán de comprenderse en carpetas 
separadas las acciones de cada emisión. 
5.a Recibidas que sean estas acciones 
por las Tesorerías de las provincias, se 
taladrarán en el acto á presencia de los 
interesados y las remesarán á las ofi
cinas de la Deuda en igual forma que 
la establecida para los cupones; y lue
go que reciban aviso de que las accio
nes presentadas son legítimas y cor
rientes, satisfarán su importe. 6.a Los 
pagos que por lodos estos conceptos 
hicieren las Tesorerías de Hacienda se 
formalizarán como remesas á la Direc
ción de la Deuda pública, según se ve
rifica respecto al abono de intereses de
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inscripciones nominativas, compren
diéndose en la misma cuenta que estas, 
al tenor de lo dispuesto por la Direc
ción del Tesoro y Contabilidad do Ha
cienda pública en circular de 2o de ju
nio de 1852. De Real orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y cumpli
miento.

Lo que por acuerdo de la Junta tras
lado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento por las oficinas de Ha
cienda de esa provincia de cuanto se 
previene en las preinsertas soberanas 
disposiciones, á cuyo fin acompaño un 
modelo de cada una de las diferentes 
clases de carpetas ó facturas con que 
han de presentarse por los interesados 
los documentos que deseen cobrar en 
esa provincia. .

Teniendo presente la proximidad del 
vencimiento de un semestre de intere
ses de la Deuda y la necesidad de que 
para entonces se hallen los acreedores 
enterados de las formalidades que han 
de observarse en osle servicio, dispon
drá V. S. lo conveniente para qúe, tan 
luego como se reciba en ese gobierno 
la presente circular, se inserte en el 
primer número del Boletín oficial, re
mitiéndome un ejemplar del en que se 
verifique, para gobierno de estas ofi
cinas.

Las facturas con que los interesados 
han do presentar sus créditos en esa 
Tesorería deben ser en un todo iguales 
á los modelos que se acompañan; á 
cuyo efecto dispondrá V. S. que se ha
ga una impresión por los medios que 
juzgue convenientes, abonando los 
acreedores el importe de las que recla
men para hacer dichas presentaciones.

Los cupones de todas clases deberán 
presentarse con dobles facturas, y con 
triples las acciones de carreteras ó fer
ro-carriles que hayan de reembolsarse, 
remitiendo dos de ellas con estos últi
mos créditos y una con los cupones; en 
el concepto de que solo en las que se 
devuelvan á los interesados para su 
resguardo, será en las que los Tesore
ros han de autorizar con su firma el 
recibí de los créditos.

En las referidas facturas deberán ex
presarse los créditos con la debida se

paración de series, comprendiendo los 
cupones de cada una con una llave, y 
poniendo dentro de ella la numeración 
de los cupones de’menor á mayor.

Respecto á la remesa á esta corle de 
los que recibí esa Tesorería, se aten
drá, según se previene en la regla 3.a 
de la preinserta Real orden, á las for
malidades que para el envio por el 
correo de toda clase de créditos están 
marcadas en la circular de la Direc
ción de! ramo de 13 de marzo de 1856.

Por último, la formalizacion de los 
pagos que por el concepto de que se 
trata haga la Tesorería de'Hacienda, 
ha de ser en un lodo conformo á la que 
en el dia se praclica respecto al abono 
de intereses de las inscripciones nomi
nativas; y por tanto parece excusado 
hacer nuevas advertencias acerca de 
este punto, debiendo cuidar muy par
ticularmente las Tesorerías de recoger 
de los interesados las carpetas-resguar
dos que les hayan dado, cuyas carpe
tas, juntamente con las en que se con
signe la legitimidad de los cupones, las 
han de acompañar precisamente á las 
cuentas que rindan de estos pagos y 
que han de refundirse en la general de 
este Establecimiento.

Si á pesar de todo ocurriese alguna 
duda ú observación que hacer á las 
oficinas deesa provincia á quien corres
ponde llevar á efectojeste servicio, es
pero se sirva V. S. hacerla presente 
con toda^urgencia á la Dirección de la 
Deuda, la cual se apresurará á solven
tarla desde luego, ó á hacer las acla
raciones que estime convenientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid de noviembre de 1858.— 
El Director general presidente en co
misión.—Miguel Roda.—Angel F. de 
Heredia.»

He dispuesto su publicación en este 
periódico para conocimiento de las per
sonas á quienes interese ó pueda inte
resar en lo sucesivo, en el concepto do 
que se hallarán de venta en la imprenta 
de D. Pedro José Gelabert ejemplares 
de las facturas, cuyos modelos se im
primen también á continuación. Palma 
22 de noviembre de 1858.—José Pri
mo de Rivera.

factura mím.
PROVINCIA DE

atrasados.

Fa c t u r a  de cupones que D. pre
senta para su cobro en la Tesorería de Hacienda pública de la referida provin
cia, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Octubre de 4858.

Cupones, i Series.

Cupones.

NUMERACION 
del documento á que corresponden.

IMPORTE 
, de cada 
' série.

IDEM 
de cada 

semestre.

To t a l  reales vellón..........
de de 48

TESORERIA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE

Comprobada esta factura y hallada conforme, quedan en la dependencia de mi 
cargo los cupones á que se refiere después de taladrados á presencia del intere
sado, al cual se devuelvo la presente para que le sirva de resguardo, ínterin so 
verifica el pago de su importe. de de 18

factura ¡iú iil

PROVINCIA DE

ACCIONES DE FERRO-CARRILES.

de de de 18

Fa c t u r a  de cupones que D. pre
senta para su cubro en la Tesorería de Hacienda pública de la referida provin
cia, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Octubre de 1858.

Cupones.

Cupones.

SUS NUMEROS.
IMPORTE TOTAL, 

de cada cupón. Reales vellón.

To t a l  en rs vn...........
de de 18

factura mím.
PROVINCIA DE

RENTA Á 3 POR 100. Semestre de de 1S

Fa c t u r a  de cupones que I). , pre
senta para su cobro en la Tesorería de Hacienda pública de la referida provin
cia con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Octubre de 4858.

Cupones. Series.

Importantes rs. vn...........

NUMERACION
IMPORTE 

de cada 
cupón

TOTAL.

Cupones.
de . de 48

TEORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE

Comprobada esta factura y hallada conforme, quedan en la dependencia de mi 
cargo los cupones á que se refiere después de taladrados á presencia del interesa
do, al cual se devuelve la presente para quo le sirva de resguardo, ínterin se ve
rifica el pago de su importe. de de 18

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE

Comprobada esta factura y hallada conforme, quedan en la dependencia de mi 
cargo los cupones á que se refiere, después de taladrados á presencia del intere
sado, al cual se devuelve la presente para que le sirva de resguardo ínterin se 
verifica el pago de su importe. de de 18

factura núiu.
PROVINCIA DE

• ACCIONES DE

EMISION DE
de de de 18 de de de 18

Fa c t u r a  de cupones que D. pre-
senla para su cobro en la Tesorería de Hacienda pública de la referida provin* 
cía, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Octubre de 1858.

de de 18

Cupones. SUS NUMEROS.
IMPORTE 

de cada cupón.
TOTAL.

Reales vellón.

Cupones. To t a l  en rs. vn.............

TESORERIA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE

Comprobada esta factura y hallada conforme, quedan en la dependencia denñ 
cargo los cupones á que se refiere, después do taladrados á presencia del intere
sado, al cual se devuelve la presente para que le sirva de resguardo ínterin s6 
verifica el pago de su importe. de de 18
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PROVINCIA DE

ACCIONES DE Emisión de de 18

Do n  presenta para su reembolso
en la Tesorería de Hacienda pública de la referida provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real deceto de 22 de Octubre de 1858, las , ac
ciones de dicha clase, que salieron, amortizadas en el sorteo celebrado en

cupo pormenor es el siguiente:

de de 18

NUMERO 
de acciones. SU NUMERACION.

Capital.
Reales vellón.

Intereses.
Reales vellón.

TOTAL.
Reales vellón.

Acciones. Importar-tes rs. vn.

TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE___________

Comprobada esta carpeta y hallada conforme, quedan en la dependencia de mi 
cargo las acciones á que so refiere, ’despues de taladradas á presencia del intere
sado, al cual se devuelve la presente para que le sirva de resguardo ínterin se 
verifica el pago de su importe. de de 18

MINISTERIO DE La GUERRA.

Número 40.—Circulares.

Exmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo siguiente: ,

Ha llamado la atención de la Reina 
(q. D. g.) la frecuencia con que los 
individuos que solicitan pasar á conti
nuar sus servicios en Ultramar desis
ten de sus peticiones, y á veces con 
tal inmediación, que en este ministerio 
se recibe la súplica para que quede 
sin efecto, en pos de la que se produjo 
gestionando la traslación á aquel ejér
cito; y teniendo en cuenta S. M. la in
conveniencia de que continúe este sis
tema por el trabajo inútil y perturba
ción que en casos dados ocasiona, se 
ha servido resolver que las solicitudes 
que desde esta fecha en adelante se 
promueuan con sujeción á los regla
mentos y órdenes que rigen ó en ade
lanto rigieren para el pase á servir en 
■los ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas, no puedan retirarse sino des
pués de cumplidos seis meses desde la 
fecha en que los respectivos Directores 
de las armas las hubiesen cursado ó 
informado, y entonces y no antes, si 
los interesados hubieren variado de 
deseo, gestionarán quede sin efecto la 
primera instancia, siempre en el con
cepto de que en aquel caso recaerá la 
resolución que se estime conveniente, 
y de que no acudiendo con la segunda 
petición se considerará vigente la pri
mera para determinar en cualquier 
tiempo sobre el pase, á menos que el 
recurrente hubiere obtenido empleo 
superior al que tenia cuando la pro
dujo.

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de setiembre de 1858. 
—El oficial primero, Juan de Lesea. 
—Señor.

IGaceta del 5 de octubre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

Ultramar. ■
El Gobernador Capitán general de 

la isla de Cuba, participa, con fecha 
12 de Setiembre próximo pasado, que 
no ocurre novedad en el territorio de 
su mando, y que su estado sanitario 
es tan satisfactorio como puede espe
rarse en la estación.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto Rico participa en 3 del mismo 
que no hay novedad alguna en aquella 
isla, y que su estado sanitario sigue 
siendo satisfactorio.

{Gaceta del G de octubre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Búrgos y el Juez de 
primera instancia de Lerma, de los cua
les resulta:

Que condenado el Ayuntamiento de 
Tortoles, por sentencia de la Audiencia 
de Búrgos, en el pleito civil ordina
rio que siguió con el Monasterio de 
religiosas benedictinas de aquel pueblo, 
á continuar pagando varias fanegas de 
trigo, el Juez de Lerma, para dar cum
plimiento á esta sentencia, procedió al 
embargo de bienes; y el Gobernador 
de la provincia, á instancia de la men
cionada municipalidad, le requirió de 
inhibición, fundándose, de acuerdo con 
la Diputación provincial, en el Real de
creto de 12 de Marzo de 18Í7:

Que el Juez por su parte se negó á 
inhibirse, manifestando que siendo res
ponsable, según lo que se desprendía 
de la sentencia, no solo el Ayuntamien
to, sino que también todos los vecinos 
de Tortoles, se habían declarado nulas 
las diligencias practicadas contra pro
piedades del común, dirigiendo otra 
posteriormente contra varios particu
lares.

Visto el Real decreto de 13 de Mar
zo de 1847 en que se establecen las 
reglas que han de observarse para ha
cer efectivos los créditos contra los 
Ayuntamientos:

Considerando:
l .° Que con arreglo á las disposi

ciones de este Real decreto, declarada 
por ejecutoria la legitimidad de una 
deuda de la Municipalidad, toca á la

Administración hacerla efectiva, con 
sujeción á las reglas que en el mismo 
decreto se establecen y que viene á 
constituir una doble garantía, de exac
titud, en el pago para los acreedores, 
y de acierto en la distribución de la 
mueva carga para los vecinos que han 
de sufrirla.

2.° Que viene á suprimir esta ga
rantía la conducta observada por el 
Juez de Lerma, contraviniendo á lo 
que dispone el Real decreto citado, 
porque al paso (¡ue hace mas difícil la 
completa y exacta solución de la deu
da, grava inmotivadamente á determi
nados vecinos que no son deudores sino 
colectivamente con los demas del pueblo 
que, no pudiendo ser objeto de las me
didas del Juez como simples particula
res, sino en el concepto de vecinos, 
deben ser amparados, evitando de este 
modo que queden ineficaces las medi
das adoptadas por la misma para esta
blecer la regularidad y el orden en 
materia tan importante;

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictámen emitido por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos en 
el expediente instruido en el Gobierno 
de la provincia de Tarragona, á ins
tancia de 1). Joaquín Escoda y Solé, 
S. M. la Reina (q. D. g.)se ha digna
do autorizar á este para aprovechar 
las aguas del torrente do la Dobla en 
el movimiento de un molino harinero 
que intenta construir en el término de 
Praldip, salvo el derecho do propiedad 
y sin perjuicio de tercero, con la obli
gación de haber de devolver las aguas 
al barranco llamado de los Forcalls, á 
fin de que puedan utilizarlas D. José 
Mario y D. Isidro Fortuñ en el riego 
de sus campos, y bajo la condición de 
que las obras han de ejecutarse con 
arreglo al proyecto aprobado con esta 
fecha y bajo la inspección del Ingenie
ro Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Setiembre de 1858.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. ír.: Visto el resultado del ex
pediente instruido en el Gobierno de 
la provicia de Zamora, y do acuerdo 
con lo informado por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la Reina (q. D. g.) se ha digna
do autorizar á D. Miguel Herrero Ló
pez vecino de Valladolid, para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, pueda aprovechar 
¡as aguas del rio Guareña como fuerza 
motriz de un molino que proyecta 
construir en término de la ciudad de 
Toro, debiendo verificarse las obras 
con arreglo al plano aprobado con esta 
fecha bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia; y entendiéndose 
que mediante á no estar hechos los es

tudios de la cuenca del rio Duero de 
que es afluente el Guareña, la presen
te autorización en nada obstará para 
el establecimiento de un sistema gene
ral de aprovechamiento de las aguas 
de la cuenca referida, siempre que el 
Gobierno lo estimase conveniente, sin 
que el concesionario tenga derecho á 
reclamar en este caso indemnización 
de ningún género.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. I. muchos años. Ma
drid 30 de Setiembre de 1858.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

{Gaceta del 8 de octubre.)

Núm.° 793.

SUBGOBIERNO DE MENORCA.

Debiendo construirse una alcantari
lla ó ponto» en el punto Lloc de Valí, 
término de Perrerías, del camino veci
nal de primer orden que desde dicha 
villa conduce á esta ciudad empalman
do con la carretera general, con arre
glo al plano y pliegos de condiciones 
formados por el Director de caminos 
vecinales, que obran en la secretaría 
de Ayuntamiento del referido pueblo; 
he acordado se saquea publica subas
ta la citada obra, cuyo remato tendrá 
lugar ante el Alcalde de Perrerías á 
las doce de la mañana del dia 6 del 
próximo diciembre ante cuya autoridad 
podrán presentar los licitadores las pro
posiciones que tengan por conveniente; 
advirtiéndose que no se admitirán las 
que escedan do 2606 rs. vn. en que 
ha sido presupuestada la obra, y de
biendo afianzar préviamcnle dichos li- 
citadores á satisfacción Ce la municipa
lidad del mencionado pueblo para el 
cumplimiento déla subasta. Mahon 20 
de noviembre de 1858.—Agustín Se
villa.

Núm.a 794.

A Y UNTAMIENTO CONSTIT U CI ONAL 
DE MAHON.

El dia 27 del actual á las diez de la 
mañana se sacará en pública subasta 
en la casita del Almotacén de esta ciu
dad, y rematará á favor del mejor pos
tor, siendo la postura competente, el 
arriendo para todo el año do 1859 de 
las catorce casitas de los propios de es
te Ayuntamiento, que sirven para la 
venta de carnes, situadas en la plaza 
de la Pescadería, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la secretaría de esta corpora
ción. Mahon 12 de noviembre de 1858. 
—El Presidente.—Pedro Mir y Pons. 
—P. A. del Ayuntamiento.—Benito 
Pons secretario.

Núm.° 795.

D. Antonio Barceló y Ripoll juez de 
paz encargado de la judicatura de 
primera instancia de esta capital por 
ocupación del propietario.

Por el presente segundo pregón y 
edicto, se cita, llama y emplaza á Bar
tolomé N. que estuvo do misalje en el 
predio Son Suüer durante el mes de ju
lio próximo vencido, para que dentro el 
término de nueve dias contaderos des-
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de el presente, comparezca en esto juz
gado á fin do prestar cierta declara
ción. Dado en Palma á diez y ocho de 
noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Antonio Parceló y RipolL 
—Por su mandado.—Podro Antonio 
Tomas.

Núm.° 796.

Don Juan Moreij y Colomar secretario 
del Juzgado dé paz de la villa de 
Muro de la isla de Mallorca.
Certifico: Que en el juicio verbal ce

lebrado entre partes de la una Catalina 
Sastre demandante y de la otra Sebas
tian Rain is (a) Fulano demandado, re
cayó la sentencia siguiente: «En la vi
lla do Muro de la provincia de las islas 
Baleares á los quince dias del mes de 
noviembre del año mil ochocientos 
cincuenta y ocho. El Sr. D. Claudio 
Marcel, Juez do paz de este Juzga
do, habiendo visto este espediente y 
juicio verbal habido entre parles de 
la una Catalina Sastre viuda de Juan 
Moragues do este vecindario adora 
demandante, y de la otra Sebastian 
Ramis (a) Fulano su convecino y en su 
rebeldía los estrados del Juzgado; pre
tendiendo por la primera que el deman
dado Ramis la pague ochenta reales 
vellón que le adeuda según convenio 
hecho entre estas partes: y resultando 
de la papeleta que obra en este Juzgado 
que la adora la presentó en diez de 
los corrientes: que por providencia 
continuada al pié de la misma, se con
vocó á las parles á una comparecencia, 
señalando al efecto el día 13 del actual 
á las siete de su mañana que el deman
dado Ramis en el dia once de este mes, 
según diligencia continuada al pié de 
dicha papelda, fue citado como corres
ponde: que cuando se empezó el juicio 
ya habían dado las ocho de aquella 
mañana sin haber comparecido el de
mandado Ramis y se continuó dicho 
juicio en su rebeldía, dándose por 
concluida la comparecencia. Ar que 
la adora Catalina Sastre por medio 
de L’s declaraciones de los testigos 
Juan y Miguel Escales de este do
micilio, ha justificado bien y cum
plidamente su demanda cual "corres
ponde. Por tanto y considerando jusla 
y arreglada la indicada demanda, y que 
el no haber comparecido Sebastian Ra- 
mis seria tal vez por no tener nada que 
oponer á ella, por esto el espresado 
Sr. Juez teniendo presente todo lo re
ferido por ante mí el secretario dijo: 
que debía condenar como condena con 
costas al memorado Sebastian Ramis, 
á que pague á la demandante Catalina 
Sastre los espresados ochenta reales 
vellón dentro de tercero dia, bajo aper
cibimiento de proceder contra él á lo 
que haya lugar en justicia. Asi lo pro
veyó, mandó y firma el repetido Señor 
Juez definitivamente juzgando, y man
dó que esta sentencia ademas de noti
ficarse cu los estrados del Juzgado, se 
publique en el Bolelin oficial de la pro
vincia, do que yo el secretario certifi-

—Claudio Manuel.—Juan Morey y 
Colomar, secretario.

1 para que conste y se inserte en el 
Bolelin oficial de esta provincia, en 
cumplimiento á lo mandado con la 
preinserta sentencia libro el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez de este 
Juzgado en Muro á los quince dias do 
noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho. V. B.°—juan 3iorey y 
Colomar, secretario.

Núm.° 797.

JUNTA DE GOBIERNO 
del colegio¿deLabogados de esta ciudad.

En sesión deUdia 5-del corriente 
mes celebrada por esta Junta se acor
dó la incorporación'en este colegio del 
M. I. Sr. D. José Fernandez y Mon- 
serrat, y que se publicase el acuerdo 
en el Boletín oficial y demas periódicos 
de esta capital. Palma 19 de noviem
bre de 1858.—P. A. D. L. J. G.— 
Sebastian Yila, secretario. 

a n u n c io ;” 
A LOS AYUNTAMIENTOS.

LA empresa del CORREO AUTÓ
GRAFO, que se publica en la córte, 
ha dirigido á las' municipalidades una 
circular donde se lee lo siguiente:

«La redacción del Correo autógrafo, 
se halla en el mas íntimo contacto con 
todas la oficinas del Estado. En ella no 
solo adquiere datos y noticias intere
santes ál público, sino que encuentra 
la facilidad de hacer consultas sobre 
puntos dados, en interés de las depen
dencias de provincia, y señaladamente 
de los ayuntamientos á [quienes con 
frecuencia se irrogan graves perjuicios, 
unas veces por la carencia de datos, 
otras por no haber interpretado bien 
las disposiciones superiores, las mas 
por la indispensable lentitud con que 
marchan los negocios en el espacio in
menso de las oficinas centrales.

La empresa del Correo se propone 
llenar esto vacío evitando á las muni
cipalidades la necesidad de tener en 
osla córte un agente de negocios, que 
ademas de exigirles una retribución 
superior á sus débiles recursos, care
cen en lo general de los medios espe
dí tos que están al alcance de esta re
dacción, para ejercer en las oficinas 
superiores la influencia que natural
mente proporciona una publicación de 
este género, que para alimentarse ne
cesita frecuentar y conocer en sus mas 
mínimos detalles, el mecanismo de las 
regiones oficiales.

Resuelta, pues, esta redacción á no 
omitir sacrificio alguno en obsequio de 
sus suscritores, evacuará á vuelta de 
correo cuantas consultas se le dirijan, 
impulsará el despacho de los asuntos 
que se la recomienden, presentará las 
solicitudes que le remitan los ayunta
mientos ó sus secretarios, ya lo"hagan 
como corporación ó cada uno desús 
miembros individualmente, asi como 
las que interesen á sus hijos ú otras 
personas do su familia, con tal que 
vengan por conduelo del suscrilor. 
Participará á los interesados las reso
luciones que recayeren en los negocios 
que se le encarguen, y por último fa
cilitará cuantos datos y noticias le recla
men sin la menor demora, con toda 
precisión y exactitud, esceptuando solo 
los casos en que se ventilen cuestiones 
de derecho ante los tribunales de jus
ticia, ó se trate de asuntos entre oar
ticulares.

Considero inútil encarecer las ven
tajas que el desempeño de estos servi
cios les ofrecen y las contrariedades 
de que les relevan. Un Ayuntamiento, 
por ejemplo, formula su propuesta de 
arbitrios para cubrir el déficit de su 
presupuesto, ó solicita la aprobación

de un proyecto de obras que escede 
el límite de las facultades del Gober
nador civil, de quien depende, ó trata 
de verificar una corla de árboles para 
una atención estraordinaria. Los espe
dientes respectivos se cursan por el 
gobierno de la provincia, y vienen 
después á los centros directivos donde, 
la aglomeración de negocios produce 
inevitables retrasos. Esta redacción 
puede impulsar su despacho evitando 
á los pueblos perjuicios de trascenden
cia, darles noticia de su estado, de su 
aprobación, ó de las dificultades que á 
ella se opongan.

Hay un punto cualquiera en una 
disposición gubernativa cuya inteligen
cia ofrece dudas al Ayuntamiento ó á 
su secretario. Con una simple consul
ta dirigida á estas oficinas en los tér
minos que á continuación se espresa- 
rán, pueden tener á correo vuelto la 
esplicacion clara y sencilla de lo que 
desean saber. Para mayor exactitud, 
si la redacción no puede resolver por 
sí misma, consultará á su vez la de
pendencia de donde proceda la disposi
ción de que se trate. Seria infinito el 
número de ejemplos que pudiera citar
se para probar la utilidad que las cor
poraciones municipales, ó las empresas 
particulares, á quienes esta redacción 
hace ostensivo el beneficio, pueden re— 
poi lar de eso pensamiento. Si á mayor 
abundamiento no se le exige en retri
bución de estos servicios el mas leve 
dispendio, fácil en concebir que la 
empresa del Correo autógrafo, masque 
á sus propios beneficios, atiende á me

Ciudad de Palma.
,ian cn el mercado de esta capital los frutos u 

.ciaos de puniera necesidad que á continuación se expresan, durante la 1 "a 
quincena de este mes. x "

Medida y peso 
mallorquín. Libs. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Rs. vn. Cent.

Trigo...............................
Id. menudo................

Cebada............................
Centeno...........................

. Cuartera. .

. . Id
3 
»

19
»

»
»

Fanega.
. Id. . .

39 
»

17
»

. . Id

. . Id ,
2 
»

5 
»

»
))

. Id. . .

. Id. . .
22 17

Maiz................................. Id » » » . Id. . » »
Garbanzos....................... . . Id. . 6 18 » Arroba. 11 12Arroz............................. \ . Arroba . . 1 17 » . Id. 26 16Aceite de 1 .a clase. . . . Guarían. . 1 8 » . Id. . . 56

Id. de 2.a id. . . . . Id. . . . 1 5 6 . Id. . . 51 »
Vino............................. . Cuartin . . 1 10 » . Id. 12 8
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 3 » » . Id. . . 24 16Vaca........................  . . » 8 » Libra. 6 21Carnero...........................
Tocino..............................

Id
. . Id. . . .

»
»

10
12

»
»

. Id. . .

. Id. . .
8
9

8
32Trigo candeal. . . . . Cuartera . »

Habas........................• . . . Id. . . . » » »
Habichuelas.................... . . Id , 7 4 »
Guijas.............................. . . Id. . . . ■ » » »
Leña......................... . Quintal . . » 7 »
Carbón de encina. . . . . . Id. . . . 1 9 »

Id. de mata. . . .
Algarrobas..............

. . Id. . . . 1 4 »

. . Id. . . . » 18
Almendrón. . *................
Queso...............

. . Id. . . . 14 10 »

. . Id. . . 2í »
Lana..................... . . Id. . . . 18 »
Paja larga........................ . . Id. . . . » »

Id. tallada. . . . . . . Id. . . . » 12 »Leña para horno. . . . . Somada. . » 11
1 alma 16 de noviembre de 1858.—El Alca lde.=Juan Ferrá.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

jorar las condiciones de una publicación 
harto conocida ya, para que yo me es
fuerzo en recomendarla á la considera
ción de ustedes.

Como la mayor parte de las corpo
raciones municipales, carecen de re
cursos en sus presupuestos para sub
venir á esta clase de gastos, y la 
suscricion al Correo, no puede figurar 
en ellos bajo ningún concepto, porque 
seria en lodo caso un gasto particular, 
esta redacción ha procurado nivelar el 
precio de las suscriciones, de manera 
que sin esperimentar los efectos de 
una rebaja que lastimaría sus intere
ses, las corporaciones populares pa
guen un precio relativo de su impor
tancia y del consiguiente número de 
individuos de que cada una se compo
ne. A este fin y siendo preciso estable
cer una base fija que concilie el interés 
de todos, ha resuelto señalar el precio 
de 120 rs. por trimestre, para las que 
residan en las capilales de provincia ó 
cabezas de partido y el de 80 rs. para 
todas las demas de España. El aumen
to de 20 rs. en las primeras no les es 
perjudicial relativamente, toda vez que 
siendo mayor el número de sus indivi
duos debe ser menor la cuota que á 
cada uno corresponda. Los segundos, 
tienen un beneficio conocido por la 
rebajarej20 rs., y la empresa hallará 
entre una y otra diferencia el nivel 
del precio ordinario de la suscricion. 
Siendo infinitamente el número de las 
municipalidades de pueblos subalter
nos, es innegable que la ventaja es
tará de parte de los suscritores.»

M.C.D. 2022


